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Posicionamiento del CLAE frente al aborto 
 
El CLAE declara que:  
 
1. Los gobiernos deben garantizar a los/as jóvenes y los/as adultos/as el acceso a educación 
sexual y a servicios integrales de salud sexual y reproductiva, que incorporen toda la gama de 
métodos anticonceptivos modernos disponibles, incluyendo la AE. Así también, los gobiernos 
deben proveer servicios de aborto seguro en aquellas situaciones en que este procedimiento 
sea legal en el país. Estos compromisos han sido asumidos y ratificados por los gobiernos en el 
Programa de Acción de la Conferencia sobre Población y Desarrollo (El Cairo 1994, Cairo+5 y 
Cairo+10) y la Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer 
(Beijing 1995, Beijing+5 y Beijing+10).  
 
2. Respalda al Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, que monitorea el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos, y que ha establecido que:  
I. La penalización absoluta del aborto puede constituir una violación de los derechos humanos.  
II. Los estados deben garantizar el acceso al aborto cuando es legal o de lo contrario están 
violando los derechos humanos.  
 
3. El aborto de riesgo (inseguro) es un grave problema de derechos humanos, de salud pública 
y de justicia social, y que uno de los mecanismos que han demostrado contribuir a evitarlo es el 
acceso a los métodos anticonceptivos, destacando el papel de la anticoncepción de 
emergencia (AE) en la prevención del aborto.  
 
4. La oposición a la AE contribuye a mantener la elevada tasa de embarazos no planificados y 
de abortos inseguros, que en el contexto legalmente restringido de América latina y el Caribe, 
significa en la mayoría de los casos, clandestinidad y alto riesgo de complicación y muerte para 
las mujeres, además de un elevado costo social y económico para los países.  
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